
 UP Sindicato de Transportes, más cerca de vosotros 

 

CONVENIO COLECTIVO 

5.5. PERMISOS Y EXCEDENCIAS 

COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN 

En aquellos supuestos en los que se produzcan discrepancias entre las peticio-

nes realizadas por el trabajador y la Empresa, sobre permisos retribuidos, el tra-

bajador que lo desee podrá trasladar su solicitud a la Comisión Paritaria de Se-

guimiento de Convenio regulada en el Convenio Colectivo, para que por ésta se 

emita una interpretación de la petición y que en el supuesto de que sea consen-

suada por ambas representaciones será de obligado cumplimiento para el traba-

jador.  

La Comisión Paritaria de Seguimiento de Convenio deberá resolver, en un sentido 

u otro, las peticiones que se la planteen, en un plazo máximo de tres meses, des-

de la fecha de la presentación de la petición.  

En el supuesto de que no exista una posición consensuada de la Comisión Parita-

ria de Seguimiento de Convenio sobre la cuestión planteada, el trabajador podrá 

acudir, si así lo desea a la Jurisdicción Social.  


